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DTE: CARLOS HUMBERTO - SARRIA SOLANO 

DDO: JORGE ENRIQUE - TRUJILLO 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
  

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2018 

 

En vista del informe que antecede, se observa correo electrónico 

mediante el cual el señor JORGE ENRIQUE TRUJILLO VELASCO., allega al 

despacho petición mediante el cual indica es demandado ante el 

Despacho en acción ejecutiva laboral de única instancia en el proceso No 

19001410500120190021100 y su vez solicita copia del expediente., por lo 

que se hace necesario dar aplicación a lo consagrado en el art. 301 del 

C.G.P. que al respecto de la conducta concluyente reza: 

 
“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.”  
(Negrillas del Despacho) 

 

Teniendo en cuenta la norma que antecede, el despacho procederá a 

notificar a la parte demandada por conducta concluyente y se le informa 

que el link para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada JORGE ENRIQUE TRUJILLO VELASCO., desde el día 02 de 

noviembre del presente año, lo anterior conforme a lo dispuesto por el 

artículo 301 del C.G.P., para tal fin se le concede al ejecutado (5) días para 

que pague la obligación o (10) para que proponga las excepciones a que 

haya lugar. 
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SEGUNDO: informar a la parte ejecutada que el enlace para visualizar el 

expediente digital se le enviará vía mail. 

 

TERCERO: envíese copia del presente auto al correo de la parte ejecutada, 

con lo cual se entiende contestado el derecho de petición impetrado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

 
_________________________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
SECRETARIA 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-109 

DTE: GABRIEL JESUS GARCIA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2009 

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-392 

DTE: MAIRA GARCIA IBAÑEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2010  

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-487 

DTE: BETTY PEREIRA LORA 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2011 

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-525 

DTE: ELIAS NARVAEZ CANACUE  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2012 

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-688 

DTE: MIGUEL ANTONIO CASTRO BARRIOS  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2014  

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-701 

DTE: MARCO TULIO CASTIBLANCO ALAYON 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2013 

 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 084 

De hoy 08 de Noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: PAULO CESAR - ALBAN CARVAJAL 

EDO: LUZ ALBA MUÑOZ TULANDE 

RAD: 2021-00755-00 

  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
 

    

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1178 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico a través del cual ADRIANA GRIJALBA HURTADO en su 

condición de secuestre dentro del proceso de la referencia, solicita al 

Despacho comisionar a quien corresponda para llevar a cabo la 

entrega del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 120-

33394 de la oficina registro de instrumentos públicos de Popayán 

ubicado en la calle 2 No. 6-95 de población de piagua - tambo solicitud 

que hace ante la negativa de entrega voluntaria de quienes habitan el 

inmueble.   

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia se observa que 

mediante auto No. 1611 del 02 de septiembre de esta anualidad, el 

Despacho ordeno en su numeral segundo lo siguiente: “SEGUNDO: 

DECRETAR la cancelación de la inscripción de la medida cautelar que 

pesa sobre el bien inmueble que se acaba de relacionar. COMUNÍQUESE 

la presente decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán, a efectos de que cancele la medida cautelar que le fuera 

informada mediante oficio 1004 del 27 de octubre de 2021, cautela que 

se registró el 10-29-2021, bajo el turno 2021-120-6-16168 y a la secuestre 

ADRIANA GRIJALBA HURTADO, a fin de que haga entrega inmediata de 

las acciones de dominio de la cuota parte del inmueble a su 

adjudicatario y rinda cuentas comprobadas de su gestión, para lo cual 

se le concede un término de diez (10) días.- ADVIÉRTASELE a la secuestre 

que, de no proceder de conformidad, podrá ser objeto de las sanciones 

de que trata el art. 50 de la Codificación Adjetiva, LÍBRENSE oficios” 

 

Es por lo anterior, que no hay lugar a resolver favorablemente la petición 

elevada por la secuestre en razón a que el Juzgado No ha ordenado la 

entrega del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 120-

33394, ya que lo se adjudicó en el caso sub examine fue la cuota parte 
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que le corresponde a la demandada LUZ ALBA MUÑOZ TULANDE, quien 

se identifica con la cedula de ciudadanía número 25´422.346, sobre el 

bien inmueble, identificado con M.I. No. 120- 33394 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, ubicado en la calle 2 # 6-

95 de la Población de Piagua- Tambo.  

 

Lo que si se ordenó a la secuestre ADRIANA GRIJALBA HURTADO, fue la  

entrega inmediata de las acciones de dominio de la cuota parte del 

inmueble a su adjudicatario y que rindiera las cuentas comprobadas de 

su gestión, para lo cual se le concedió un término de diez (10) días, no 

obstante lo anterior, hasta le fecha, no se ha presentado ante esta 

Dependencia Judicial ningún informe, por lo que se ordenara requerir 

por segunda vez  a la misma con el fin de que de que  haga entrega 

inmediata de las acciones de dominio de la cuota parte del inmueble 

identificado con M.I. No. 120- 33394 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Popayán, ubicado en la calle 2 # 6-95 de la 

Población de Piagua- Tambo, al adjudicatario señor PAULO CESAR 

ALBAN CARVAJAL C.C. 4.675.895 y rinda cuentas comprobadas de su 

gestión, para lo cual se le concede un término de diez (10) días.- 

ADVIÉRTASELE a la secuestre que, de no proceder de conformidad, 

podrá ser objeto de las sanciones de que trata el art. 50 de la 

Codificación Adjetiva 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: negar la solicitud presentada por la Dra. ADRIANA GRIJALBA 

HURTADO en su condición de secuestre, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: oficiar por segunda vez a la secuestre ADRIANA GRIJALBA 

HURTADO, a fin de que haga entrega inmediata de las acciones de 

dominio de la cuota parte del inmueble a su adjudicatario y rinda 

cuentas comprobadas de su gestión, para lo cual se le concede un 

término de diez (10) días. - ADVIÉRTASELE a la secuestre que, de no 

proceder de conformidad, podrá ser objeto de las sanciones de que 

trata el art. 50 de la Codificación Adjetiva, LÍBRENSE oficios 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, 08 de noviembre de 2022                                       Oficio No. 1379 

 

Doctora: 

ADRIANA GRIJALBA HURTADO  

Ciudad. 

 

       Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2021-00755-00 

       Ejecutante: PAULO CESAR ALBAN CARVAJAL C.C. 4.675.895 

       Ejecutado: LUZ ALBA MUÑOZ TULANDE C.C 25.422.346 

 

           

Por medio del presente me permito comunicarle que, por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó oficiarla por segunda vez 

con el fin de que  haga entrega inmediata de las acciones de dominio 

de la cuota parte del inmueble identificado con M.I. No. 120- 33394 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, ubicado en la 

calle 2 # 6-95 de la Población de Piagua- Tambo, al adjudicatario señor 

PAULO CESAR ALBAN CARVAJAL C.C. 4.675.895 y rinda cuentas 

comprobadas de su gestión, para lo cual se le concede un término de 

diez (10) días.- ADVIÉRTASELE a la secuestre que, de no proceder de 

conformidad, podrá ser objeto de las sanciones de que trata el art. 50 

de la Codificación Adjetiva 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

Cordialmente, 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: D&S INMOBILIARIA SAS 

RAD: 2022-00042-00 

  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
 

    

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1173 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que el Dr. Juan 

Carlos Camargo Bastidas allega memorial indicando que se realizó la 

notificación a la parte ejecutada.  

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia se observa que Dr. Juan 

Carlos Camargo Bastidas, no obra como apoderado judicial en el 

proceso de la referencia, por lo cual se torna improcedente tener en 

cuenta la notificación allegada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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PROCESO EJECUTIVO  

DTE: JESUS ARMANDO CERON  

DDO: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERIA SAS - COLCYM 

RAD: 2022-00076-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZAS ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1176 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra en el 

expediente, memorial mediante el cual la parte ejecutada presenta 

actualización de la liquidación del crédito, la cual no se tendrá en cuenta 

por cuanto no fue allegada en la etapa procesal correspondiente, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del CGP aplicable 

por expresa remisión del art 145 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: abstenerse de tener en cuenta la actualización de la  liquidación 

del crédito presentada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 
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PROCESO EJECUTIVO  

DTE: JESUS ARMANDO CERON  

DDO: EMPRESA COLOMBIANA DE CONSTRUCCION Y MINERIA SAS - COLCYM 

RAD: 2022-00076-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel 032-8205314 

Lma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 

2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  
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Ejecutivo        Ordinario Única Instancia 

Demandante: PORVENIR SA 

Demandado: ANDRES FELIPE VILLAMARIN PRADO 

Radicación: 2022-00106-00 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1174  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede obra memorial a 

través del cual la parte ejecutante otorga poder a la Dra. CATALINA 

CORTES VIÑA, quien a su vez solicita se informe si se cuenta con los oficios 

de embargo para tramitarlos y se le comparta el expediente virtual. 

 

Consideraciones 

 

De la revisión efectuada al proceso se observa que la parte ejecutante le 

había otorgado poder a la abogada GRETEL PAOLA ALEMÁN TORRENEGRA 

para que la representara dentro del proceso de la referencia, sin embargo 

en esta oportunidad la misma parte ejecutante allega memorial 

concediendo poder a la abogada CATALINA CORTES VIÑA, identificada 

con la C.C. 1.010.224.930 de Bogotá y portadora de la T.P. 361.714 del C.S. 

de la J., por lo que se procederá a reconocer la respectiva personería 

toda vez que se cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del 

C.G.P. 

 

Así mismo se revocará el poder al primero de los togados conforme al 

tenor de lo expuesto en el artículo 76 del C.G.P., que textualmente dice: “El 

poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 

se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso”. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

Aunado a lo anterior, se le informa a la apoderada que aún no hay 

medidas decretadas en atención a que la parte ejecutante hasta la fecha 

no ha prestado el juramento ordenado en el auto que libro mandamiento 

de pago. 
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Finalmente, se le informa al apoderado de la parte ejecutante que el link 

para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Revocar el poder otorgado por la parte ejecutante, a la 

abogada GRETEL PAOLA ALEMÁN TORRENEGRA, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la Dra. CATALINA CORTES VIÑA, 

identificada con la C.C. 1.010.224.930 de Bogotá y portadora de la T.P. 

361.714 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

ejecutante, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial 

poder adjunto. 

 

TERCERO: informar a la apoderada judicial de la parte ejecutante que no 

hay medidas decretadas y que el enlace para visualizar el expediente 

digital se le enviará vía mail. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente memorial pendiente por 

sustanciar. Sírvase proveer. 
 

    

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1175 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que la Dra. 

PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA allega memorial indicando que se 

realizó la notificación a la parte ejecutada.  

 

Ahora bien, revisado el proceso de la referencia se observa que la Dra. 

Paola Andrea Olarte Rivera, no obra como apoderada  judicial en el 

proceso de la referencia, por lo cual se torna improcedente tener en 

cuenta la notificación allegada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 01 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, Cauca 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de resolver la solicitud presentada por la parte 

ejecutante, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que se encuentra correo electrónico pendiente de 

resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2017 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por la parte ejecutante a través del cual indica que 

ha realizado la notificación personal a la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, el art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adopto como legislación 

permanente el decreto 806 del 4 de junio del 2020 señala frente a las 

notificaciones lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. (negrillas del Juzgado) 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
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mensajes de datos.  

(…)” 

 

De otra parte, la CORTE CONSTITUCIONAL ha manifestado lo siguiente 

frente al tema que hoy nos ocupa: 

 
“La Corte no exige que el destinatario acceda al mensaje. Lo que ordena es 

que el INICIADOR recepcione acuse de recibo, lo que coincide con la ley 

527/99 que reconoce los efectos de los acuses automáticos de recibo que 

manejan los sistemas de correo electrónico desde hace años… 

Importante recordar que “acuso de recibo” no es un mensaje que debe 

originar le destinatario/receptor de un mensaje de datos después de abrirlo y 

leerlo. Es información que se genera AUTOMATICAMENTE por el servidor de 

correo electrónico.”  

 
(Negrillas y subrayas del despacho) 

 

De lo anterior, y revisada la notificación allegada por la parte 

ejecutante, no hay prueba de que el correo al que se enviaron las 

notificaciones sea de uno de los ejecutados ya que si bien la ejecutante 

informa que “ dicho correo electrónico fue enviado por el Señor Yeiner 

Pérez; a través de una conversación de la aplicación WhatsApp, 

establecida con el Señor Yeiner, de su número telefónico; 323 3464701; y 

como se puede observar en el anexo” en dichas conversaciones NO 

obra el correo electrónico del señor, aunado a lo anterior tampoco se 

puede establecer que ese número de celular pertenezca al ejecutado, 

por lo que se hace necesario requerir a la parte ejecutante para que 

allegue a este despacho prueba donde se pueda establecer que 

efectivamente el correo al que se envió las notificaciones pertenece a 

unos de los ejecutados, lo anterior de conformidad con lo preceptuado 

en el inciso 2 del Art.8 de la ley 2213 del 2022.   

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue a este 

despacho prueba donde se pueda establecer que efectivamente el 

correo al que se envió las notificaciones pertenece a unos de los 

ejecutados, lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el inciso 

2 del Art.8 de la ley 2213 del 2022.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 084 

De hoy 08 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: E – 2022-00553-00 

DTE: MARIA LUCERO ARBELAEZ PARRA 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1880 

                                     

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 001 del 15 de enero 

de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

060 del 19 de enero de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $547.683 (QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS), por concepto de la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la fecha de la 

sentencia, es decir desde el 15 de enero de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 80.000 (OCHENTA MIL PESOS) por concepto de costas 

del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 081 

De hoy 26 de octubre de 2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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RAD: E – 2022-00560-00 

DTE: ALVARO HUMBERTO HERNANDEZ 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2022 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 177 del 10 de junio de 

2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

1146 del 14 de junio de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $702.117 (SETECIENTOS DOS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS), por concepto 

de la reliquidación de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez, 

debidamente indexado a la fecha de la sentencia, es decir desde el 10 de 

junio de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 70.000 (SETENTA MIL PESOS) por concepto de costas del 

proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

N°. 084 

De hoy  08 de noviembre de 

2022 

Hora: 08:00 A.M.  

 

 
Lina Marcela Isaza Arias 

Secretaria 
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RAD: E – 2022-00561-00 

DTE: BLANCA MARY HERRERA DE SALAZAR 

DDO: COLPENSIONES 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 380 del 14 de 

diciembre de 2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de 

costas practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente 

mediante auto 2401 del 15 de diciembre de 2021, actuación que se surtió 

dentro del proceso ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $3.226.855 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS), por concepto de la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la 

fecha de la sentencia, es decir desde el 14 de diciembre de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $ 135.000 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS) por 

concepto de costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos 

mil Veintidós (2.022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 

                                      

El (la) ejecutante, mayor de edad y vecino (a) de esta ciudad, actuando a 

través de apoderado (a) judicial, solicita que se libre mandamiento de 

pago a su favor y en contra del ejecutado (a) por lo ordenado en la 

sentencia de única instancia. 

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 174 del 15 de julio de 

2021 dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por la secretaría y aprobadas respectivamente mediante auto 

1315 del 19 de julio de 2021, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación personal de la presente 

providencia a Colpensiones conforme lo dispuesto en el artículo 41 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Finalmente, respecto de las medidas cautelares se negarán en atención a 

que no cumplen con lo dispuesto por el inciso final del art. 83 del C.G.P., es 

decir no se indicó la ciudad o identificación donde se encuentran los 

bienes objeto del embargo.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   
 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en contra de COLPENSIONES y 

en favor del ejecutante, por las siguientes cantidades de dinero y 

conceptos: 

 

A. $5.936.890 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS), por concepto de la reliquidación de la 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez, debidamente indexado a la 

fecha de la sentencia, es decir desde el 15 de julio de 2021.  

 

B.  Por la indexación del valor anteriormente reconocido desde el día 

siguiente de la fecha de la emisión de la sentencia y hasta cuando se 

haga efectivo su pago, conforme a la fórmula establecida por el Consejo 

de Estado. 

 

C. Por la suma de $515.000 (QUINIENTOS QUINCE MIL PESOS) por concepto 

de costas del proceso ordinario en única instancia. 

 

D. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: Negar las medidas cautelares, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante y a la parte 

ejecutada COLPENSIONES teniendo en cuenta su naturaleza jurídica, es 

decir, por ser una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

nacional, notifíquesele conforme al parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de 

la S.S., concediéndoseles cinco (5) días para que paguen la obligación o 

diez (10) días para que proponga excepciones.  

CUARTO: NOTIFICAR al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se 

entregará copia de esta providencia. 

QUINTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, en 

el que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA  

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1163 al 1172 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra memorial allegado por 

Colpensiones mediante el cual Solicita expedición y/o generación de 

órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 

concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, solicitud que se torna improcedente en razón a que en el 

presente proceso no hay títulos en calidad de remanentes por entregar. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: negar la solicitud de entrega de remanentes por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
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Numero de proceso     Numero de auto     

2022-00540-00    1163 

2022-00543-00    1164 

2022-00542-00 1165 

2022-00546-00 1166 

2022-00539-00 1167 

2022-00535-00 1168 

2022-00547-00 1169 

2022-00545-00 1170 

2022-00544-00 1171 

2022-534-00 1172 
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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 2001 al 2004 

 

Popayán, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022).  

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, solicita tener 

en cuenta los valores cancelados mediante acto administrativo para la 

liquidación del crédito, se abstenga de entregar título judicial a la 

ejecutante, se proceda a la terminación del proceso por pago y se 

levanten medidas cautelares. 

 

Ahora bien, el artículo 76 del C.G.P en su Inciso 1, establece lo siguiente: 

 

“El poder termina con la radicación en secretaria del escrito en 

virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado...” 

 

De la norma comentada, concluye el Despacho que es procedente 

revocar el poder antes presentado y en consecuencia téngase como 

apoderado al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO. 

 

Aunado a lo anterior, y con el fin de resolver la solicitud elevada por dicho 

profesional del derecho se hace necesario analizar el Art. 461 del C.G.P., el 

cual indica lo siguiente:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.  

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a 

órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
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sea aprobada aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 

Ahora bien, en el presente asunto quien solicita la terminación del 

proceso por pago es la parte ejecutada, quien no aporta título de 

consignación de los valores adeudados conforme a la sentencia emitida 

por este Despacho; en consecuencia, no es posible acceder a la 

petición de la parte ejecutada.  

 

No obstante, lo anterior, se ordenará poner en conocimiento y requerir al 

apoderado de la parte ejecutante con el fin de que informe al 

Despacho, si la entidad demandada canceló lo reconocido en la 

sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que hace la misma y la 

resolución anexa. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE como apoderado al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 

portador de la T.P. No. 56.392 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación presentada por la 

parte ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento la resolución de pago, para tal fin se 

requerirá al apoderado de la parte ejecutante con el fin de que, en el 

término de 10 días, informe al Despacho si la entidad demandada canceló 

lo reconocido en la sentencia e incluyo en nómina al ejecutante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 
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Numero de proceso     Numero de auto     

2022-00543-00    2001 

2022-00544-00 2002 

2022-00546-00 2003 

2022-00547-00 2004 
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